
DISTRIBUCIÓN POR ORGANISMOS DE ENMIENDAS INSERTADAS AL
III CONGRESO FEDERAL ORDINARIO DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

 

DOCUMENTO DE: NORMAS Y ESTATUTOS 

Enmiendas
Supresión

Enmiendas
Modificación

Enmiendas
Adición Totales

19 36 63 118
C.E.F. 6 9 9 24

ANDALUCÍA 1  3 4
ARAGÓN     

ASTURIAS     
BALEARES     
CANARIAS   5 5

CANTABRIA     
CASTILLA LA MANCHA     

CASTILLA Y LEÓN  5 1 6
CATALUÑA  6 6 12

CEUTA     
EUSKADI     

EXTREMADURA     
GALICIA 1 4 27 32
MADRID     
MELILLA     
MURCIA     

NAVARRA     
PAIS VALENCIANO 11 12 12 35

RIOJA     
UTO-UGT     

 



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  51  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:09:21
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Estatutos Federales

ARTÍCULO:  Todos   De la línea:  1   a la línea:  2038

  Texto:
Después de Federación Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego, añadir las 
siglas "CHTJ-UGT".

  Motivación:
Refleja la composición real de nuestros sectores, haciendo a su vez pronunciable el nombre de nuestra 
organizaión



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  17  Fecha:  26/04/2005  Hora:  17:48:52
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título I

ARTÍCULO:  1   De la línea:  65   a la línea:  66

  Texto:
Eliminar: tfnos: 91 589 73 13 y 91 589 73 14.

  Motivación:
Los teléfonos pueden cambiar y no son un tema estatutario.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  52  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:10:06
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título I

ARTÍCULO:  2   De la línea:  78   a la línea:  79

  Texto:
O FEDERACIONES PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  108  Fecha:  06/05/2005  Hora:  12:33:18
ORGANISMO:  Canarias
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título I

ARTÍCULO:  2   De la línea:  78   a la línea:  78

  Texto:
incluir en el texto a partir de: sindicatos comarcales o intercomarcales federaciones insulares 
provinciales y de comunidad autonoma

  Motivación:
reflejar una realidad actual 



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  53  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:12:22
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  167   a la línea:  167

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  1  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:13:42
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  186   a la línea:  186

  Texto:
Añadir después de ...centrales:"y mercados municipales"

  Motivación:
Falta poner



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  19  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:08:40
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  189   a la línea:  189

  Texto:
Añadir: máquinas expendedoras, vending

  Motivación:
Entendemos que definir claramente que el almacenista o/y distribuidor de máquinas expendedoras, 
están encuadrados en el sector de comercio como definen nuestros estatutos. Así como la venta de 
productos a través de máquinas expendedoras (vending).



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  20  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:10:03
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  190   a la línea:  190

  Texto:
Añadir: salones de máquinas tragaperras.

  Motivación:
Clarificar el encuadramiento de este sector.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  112  Fecha:  06/05/2005  Hora:  12:55:45
ORGANISMO:  Castilla y León
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  190   a la línea:  190

  Texto:
Incluir un nuevo apartado " Tiendas de Conveniencia"

  Motivación:
Quedaria mejor definido los "sectores" de nuestro ambito



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  109  Fecha:  06/05/2005  Hora:  12:36:48
ORGANISMO:  Canarias
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  225   a la línea:  225

  Texto:
incluir a los club privados y de ocio

  Motivación:
poner una realidad



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  2  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:21:22
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  5   De la línea:  241   a la línea:  241

  Texto:
Suprimir : "grandes"

  Motivación:
Todos los parques temáticos sean del tamaño que sean y que están relacionados con el turismo... son 
de nuestro ámbito



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  110  Fecha:  06/05/2005  Hora:  12:38:37
ORGANISMO:  Canarias
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Introducción

ARTÍCULO:  5   De la línea:  294   a la línea:  294

  Texto:
inclr los salones recreativos

  Motivación:
nuevos 



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  3  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:24:57
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  328   a la línea:  329

  Texto:
Añadir despuésde sindicatos comarcales: " o intercomarcales"

  Motivación:
En nuestros organismos hay sindicatos comarcales e intercomarcales.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  86  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:31:00
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  329   a la línea:  329

  Texto:
Añadir después de Federaciones “Provinciales o”

  Motivación:
Refleja la composición real de nuestros organismos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  54  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:22:08
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  329   a la línea:  329

  Texto:
O FEDERACIONES PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  111  Fecha:  06/05/2005  Hora:  12:54:19
ORGANISMO:  Canarias
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  329   a la línea:  329

  Texto:
incluir a partir de su vez en: Federaciones Insulares o Provinciales y de.... resto igual

  Motivación:
realidad



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  55  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:23:56
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  333   a la línea:  333

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  56  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:24:58
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  337   a la línea:  337

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  63  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:42:25
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  342   a la línea:  342

  Texto:
EN AQUELLAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PLURIPROVINCIALES QUE NO TENGAN MEDIOS 
ECONÓMICOS O HUMANOS SUFICIENTES PARA MANTENER UNA ESTRUCTURA REGIONAL PROPIA, SE 
IMPLANTARÁ UNA COORDINADORA REGIONAL. 
LA COORDINADORA REGIONAL LA COMPONDRÁN LOS SECRETARIOS GENERALES Y, EN SU CASO SI 
ASÍ LO ACUERDAN, ADEMÁS LOS SECRETARIOS DE ORGANIZACIÓN.
LA COORDINADORA REGIONAL ELEGIRÁ DE ENTRE LOS SECRETARIOS GENERALES PROVCINCIALES, 
AL QUE LOS REPRESENTE COMO SECRETARIO GENERAL REGIONAL, TANTO EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA A NIVEL INSTITUCIONAL COMO EN EL INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN A 
TODOS LOS NIVELES Y A TODOS LOS EFECTOS.
EN CASO DE ADOPCIÓN DE ESTA FÓRMULA ORGANIZATIVA, LOS CARGOS SERÁN COMPATIBLES EN 
ESE ÁMBITO.

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  87  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:32:03
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  6   De la línea:  342   a la línea:  342

  Texto:
Líneas: 342 Nuevo texto:

En aquellas Comunidades Autónomas Pluriprovinciales que no tengan medios económicos o humanos 
suficientes para mantener una estructura regional propia, se implantará una Coordinadora Regional.

La Coordinadora Regional la compondrán los Secretarios Generales y, en su caso si así lo acuerdan, 
además los Secretarios de Organización.

.La Coordinadora Regional elegirá de entres los Secretarios Generales provinciales, al que los 
represente como Secretario General Regional, tanto en el ámbito de la Comunidad Autónoma a nivel 
institucional como en el interno de la Organización a todos los niveles y a todos los efectos.

En caso de adopción de esta fórmula organizativa, los cargos serán compatibles en ese ámbito.

  Motivación:
Adecuar las estructuras organizativas a las necesidades reales de la organización



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  18  Fecha:  26/04/2005  Hora:  17:51:06
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  7   De la línea:  356   a la línea:  357

  Texto:
Eliminar: organizaciones ambas donde aquel está obligado a encuadrarse.

  Motivación:
Porque esta frase se refiere a la estructura confederal y no a la estructura federal.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  4  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:29:26
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  8   De la línea:  362   a la línea:  362

  Texto:
Añadir a continuación de ...centro de trabajo:" ( entendiendose como centro o centros de trabajo una 
única unidad electoral)"

  Motivación:
Hay que aclarar que se refiere a unidades electorales ,y sobre todo para las agrupaciones de centros.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  5  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:32:29
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  8   De la línea:  369   a la línea:  369

  Texto:
Punto 3 : " Las secciones sindicales deberán estar constituidas para participar en la vida orgánica de la 
UGT"

  Motivación:
La constitución de las secciones sindicales debe estar correctamente estructurada de acuerdo con los 
estatutos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  57  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:26:48
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  9   De la línea:  371   a la línea:  371

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  88  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:33:38
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  396   a la línea:  396

  Texto:
Sustituir “Conferencia” por “Consejo”

  Motivación:
Adecuar la estructura a los cambios propuestos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  58  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:28:09
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  400   a la línea:  400

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  113  Fecha:  06/05/2005  Hora:  13:05:06
ORGANISMO:  Canarias
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  400   a la línea:  400

  Texto:
incluir a partir de federaciones de CCAA federaciones insulares Provinciales

  Motivación:
igual



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  89  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:36:33
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  402   a la línea:  446

  Texto:
Sustituir todo el texto por el siguiente:

Las tareas del Consejo Sectorial serán todas aquellas relacionadas con la negociación colectiva.

El Consejo Sectorial lo compondrán:

El Secretario Federal Sectorial.
El Equipo Sectorial.
Los Secretarios Sectoriales de los territorios.
Los Secretarios de Acción Sindical de los territorios.

  Motivación:
Adecuar la estructura a los cambios propuestos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  21  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:11:58
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  429   a la línea:  429

  Texto:
A partir de 5 en adelante, pasarla a punto y aparte.

  Motivación:
Para mejor interpretación del artículo 10.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  22  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:12:53
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  432   a la línea:  432

  Texto:
A partir de 6 en adelante, pasarla a punto y aparte.

  Motivación:
Para mejor interpretación del artículo 10.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  23  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:17:14
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  435   a la línea:  443

  Texto:
Cambiar todo su redactado por: 

- Secretarios Sectoriales de ámbitos territoriales.
- Secretarios Generales de las Secciones Sindicales Estatales.

  Motivación:
La Conferencia como órgano para el desarrollo y análisis del sector, no necesita un número de 
miembros fijo, con la composición de los Secretarios Sectoriales y Secretarios Generales de las 
Secciones Sindicales Estatales, ya elegidos, se dinamiza y agiliza las convocatorias y debates de los 
sectores.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  114  Fecha:  06/05/2005  Hora:  13:05:27
ORGANISMO:  Castilla y León
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  435   a la línea:  435

  Texto:
Modificar 60 miembros por "40"

  Motivación:
Se respeta proporcionalidad y puede ser mas operativo ademas de reducir gastos



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  115  Fecha:  06/05/2005  Hora:  13:06:30
ORGANISMO:  Castilla y León
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  436   a la línea:  436

  Texto:
Modificar 30 por "25"

  Motivación:
Se reducen gastos y podria ser mas operativo



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  59  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:29:12
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  438   a la línea:  439

  Texto:
O PROVINCIAL CONSTITUIDO

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  60  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:30:26
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  10   De la línea:  441   a la línea:  441

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  90  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:37:22
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  11   De la línea:  449   a la línea:  480

  Texto:
Sustituir todo el texto por el siguiente:

El equipo sectorial lo compone los Secretarios Generales de las Secciones Sindicales Estatales y los 
miembros sectoriales elegidos para el Comité Federal.

Sus tareas corresponderán con la elaboración de las plataformas de la negociación colectiva de su 
ámbito, garantizar la participación en las comisiones negociadoras y paritarias de los convenios del 
sector y participar con los afectados en el debate y firma de los Convenios.

  Motivación:
Adecuar la estructura a los cambios propuestos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  61  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:31:35
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título II

ARTÍCULO:  14   De la línea:  501   a la línea:  501

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECIAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  24  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:21:46
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  17   De la línea:  535   a la línea:  538

  Texto:
Cambiar todo el texto por: "cada Delegación al Congreso procurará plasmar en su composición la 
afiliación sectorial de su ámbito, representando un mínimo del 10% aquellos sectores que superen el 
25% de afiliación."

  Motivación:
En los ámbitos inferiores a las Delegaciones territoriales es dificil obligar a una participación 
proporcional.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  25  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:23:24
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  17   De la línea:  577   a la línea:  578

  Texto:
Cambiar del Departamento de la Mujer, Departamento de la Mujer por: "de los Departamentos 
formalmente constituidos".

  Motivación:
Dar cabida a la creación de cualquier nuevo Departamento en un futuro.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  62  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:35:05
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  18   De la línea:  586   a la línea:  586

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  91  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:38:29
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  18   De la línea:  588   a la línea:  588

  Texto:
Añadir:

Todo afiliado o afiliada a la Organización que pretenda presentarse como candidato a la Secretaria 
General en el Congreso Federal, deberá hacerlo mediante comunicación escrita a la C.E.F., siendo esta 
a su vez la responsable de darlo a conocer al conjunto de la organización en el plazo máximo de una 
semana desde la recepción de la comunicación 

No se podrá presentar ninguna candidatura a la Secretaria General después de los 30 días siguientes a 
la convocatoria del Congreso Federal por el Comité Federal correspondiente. 

  Motivación:
Es razonable que una alternativa a un cargo de este nivel sea suficientemente conocido y debatido en 
el seno por el conjunto de la Organización



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  26  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:25:58
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  18   De la línea:  594   a la línea:  597

  Texto:
Suprimir todo el párrafo y reenumerar los párrafos siguientes.

  Motivación:
El texto ya esta recogido con anterioridad.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  27  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:27:18
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  18   De la línea:  599   a la línea:  599

  Texto:
Cambiar "ejercerán" por "podrán ejercer".

  Motivación:
El derecho a voto es un derecho y no una obligación.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  64  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:43:55
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  19   De la línea:  652   a la línea:  652

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGNIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  6  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:39:49
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  21   De la línea:  696   a la línea:  698

  Texto:
Punto 2 : "Los gastos del Congreso Federal correrán a cargo de la Comisión Ejecutiva Federal"

  Motivación:
En el ánimo de no restar recursos a los organismos inferiores.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  65  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:47:52
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  25   De la línea:  751   a la línea:  751

  Texto:
DÓNDE DICE 70 AUMENTAR A 100

  Motivación:
PARA DAR MÁS PARTICIPACIÓN A LOS ORGANISMOS



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  7  Fecha:  20/04/2005  Hora:  18:57:06
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  25   De la línea:  751   a la línea:  751

  Texto:
Modificar : donde pone 70 : poner "57"

  Motivación:
Creemos que es una cifra óptima para hacer un comite federal mas operativo.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  116  Fecha:  06/05/2005  Hora:  13:19:25
ORGANISMO:  Castilla y León
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  25   De la línea:  751   a la línea:  751

  Texto:
Modificar 70 por "60"

  Motivación:
Reduciria gastos y añadiria operatividad



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  92  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:39:26
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título III

ARTÍCULO:  19   De la línea:  754   a la línea:  756

  Texto:
Sustituir texto por el siguiente:

El Comité Federal esta compuesto de 70 miembros representando a las Federaciones de Comunidad 
Autónoma y 15 a los sectores, mas los miembros de la Comisión Ejecutiva Federal.

La distribución sectorial será la siguiente:

Comercio: Al ámbito subsectorial de negociación colectiva de Grandes Almacenes le corresponderá 
elegir a tres miembros, que serán los de mayor afiliación de las empresas de dicho ámbito , y al 
ámbito subsectorial de negociación colectiva de Cadenas de Supermercados o de empresas le 
corresponderá elegir dos miembros, que serán los de las empresas de mayor afiliación.

Hostelería: Al Ámbito subsectorial de negociación colectiva de empresas les corresponderá elegir dos 
miembros que serán lo de las empresas de mayor afiliación, Al ámbito subsectorial de negociación 
concesiones aeroportuarias le corresponderá elegir a un miembro, al ámbito de colectividades le 
corresponderá elegir a un miembro, al subsector de Cadenas Hoteleras de ámbito estatal, les 
corresponderá uno a elegir en la cadena de mayor afiliación.

Juego: Teniendo en cuenta los acuerdos de integración de la UTO-UGT, al Comité Federal les 
corresponderá elegir en su seno a cuatro miembros., Al ámbito subsectorial de negociación colectiva 
de Bingos les corresponderá un miembro que será elegido en la empresa de mayor afiliación.

  Motivación:
adecuación a los cambios propuestos



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  66  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:48:47
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  25   De la línea:  755   a la línea:  755

  Texto:
DONDE DICE 70 AUMENTAR A 100

  Motivación:
DAR MAYOR PARTICIPACIÓN A LOS ORGANISMOS



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  117  Fecha:  06/05/2005  Hora:  13:20:53
ORGANISMO:  Castilla y León
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  25   De la línea:  755   a la línea:  755

  Texto:
Modificar 70 por "60"

  Motivación:
Reduccion de gastos y aportaria operatividad



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  28  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:29:49
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  25   De la línea:  761   a la línea:  762

  Texto:
Cambiar "de la juventud y de la mujer" por "constituidos formalmente".

  Motivación:
Dar cabida a la creación de cualquier nuevo Departamento en un futuro.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  29  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:31:55
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  26   De la línea:  781   a la línea:  781

  Texto:
Eliminar: provinciales, insulares, regionales o.

  Motivación:
Dudamos de que se constituyan nuevas Federaciones de esos ámbitos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  30  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:33:18
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  28   De la línea:  816   a la línea:  817

  Texto:
Eliminar: que en todo momento pueden hacer

  Motivación:
Se repite con la línea siguiente.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  11  Fecha:  20/04/2005  Hora:  19:19:56
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  28   De la línea:  872   a la línea:  874

  Texto:
Quitar toda las líneas y poner: "Ratificar el presupuesto de la Federación Estatal de Trabajadores de 
Comercio , Hosteleria-Turismo y Juego de UGT , así como conocer el balance y cuenta de resultados 
del ejercicio anterior cuando haya sido aprobado por unanimidad en el Consejo Federal.
Sino es por unanimidad se deberá aprobar en el Comité Federal.

  Motivación:
Dar mas capacidad de decisisón al Consejo Federal



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  93  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:40:27
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  28   De la línea:  876   a la línea:  880

  Texto:
Suprimir los apartados j) y k).

  Motivación:
adecuación a los cambios propuestos



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  31  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:37:42
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  28   De la línea:  876   a la línea:  876

  Texto:
Después de "aprobar" añadir "si procede".

  Motivación:
Las Conferencias son autónomas pero sus resoluciones deben de ser aprobadas por el Comité.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  67  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:51:02
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  29   De la línea:  886   a la línea:  886

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  8  Fecha:  20/04/2005  Hora:  19:01:07
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  30   De la línea:  889   a la línea:  895

  Texto:
En lugar del párrafo que hay poner : " Los gastos generales de las reuniones del Comité Federal,así 
como el alojamiento y manutención de los miembros del mismo serán cubiertos por la Comisión 
Ejecutiva Federa".

  Motivación:
Para poder optimizar los gastos de los organismos inferiores.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  118  Fecha:  06/05/2005  Hora:  13:28:39
ORGANISMO:  Castilla y León
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  30   De la línea:  889   a la línea:  890

  Texto:
Modificar todo el art. por " Los gastos generales de las reuniones del Comite Federal seran cubiertos 
por por la Comisión Ejecutiva Federal"

  Motivación:
.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  32  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:39:28
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VI

ARTÍCULO:  30   De la línea:  894   a la línea:  894

  Texto:
Cambiar los costes de alojamiento y desplazamientos por "y también los costes de desplazamientos".

  Motivación:
Reiteración con la línea 890.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  95  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:42:01
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VII

ARTÍCULO:  32   De la línea:  922   a la línea:  922

  Texto:
Sustituir “2” por “4”

  Motivación:
adecuación a los cambios propuestos



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  68  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:57:25
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título VII

ARTÍCULO:  32   De la línea:  922   a la línea:  923

  Texto:
NUEVO TEXTO: AÑADIR SECRETARIA DE FORMACIÓN Y CAMBIAR A 3 SECRETARÍAS FEDERALES EN 
LUGAR DE CUATRO.

  Motivación:
DADA LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA FORMACIÓN EN NUESTRA FEDERACIÓN, ENTENDEMOS QUE 
DEBERÍA HABER UNA SECRETARÍA ESPECÍFICA.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  94  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:41:18
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título VII

ARTÍCULO:  32   De la línea:  922   a la línea:  922

  Texto:
Después de “Sindical” añadir “Secretaria de la Juventud, Secretaria de Igualdad”

  Motivación:
Es importante resaltar la importancia de estas dos áreas en los colectivos que representamos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  69  Fecha:  28/04/2005  Hora:  12:58:32
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título VII

ARTÍCULO:  33   De la línea:  944   a la línea:  944

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  33  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:41:08
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título VII

ARTÍCULO:  33   De la línea:  946   a la línea:  946

  Texto:
Al final añadir "y con cualquier otro cargo ejecutivo o de control de la UGT."

  Motivación:
La dedicación absoluta y la incompatibilidad a todos los niveles.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  70  Fecha:  28/04/2005  Hora:  13:00:01
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  38   De la línea:  1065   a la línea:  1065

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  71  Fecha:  28/04/2005  Hora:  13:01:16
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  38   De la línea:  1068   a la línea:  1068

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  34  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:43:57
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  39   De la línea:  1078   a la línea:  1080

  Texto:
'fijen' por 'establecer'.

  Motivación:
Mejora texto



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  72  Fecha:  28/04/2005  Hora:  13:02:11
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  39   De la línea:  1078   a la línea:  1078

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  85  Fecha:  03/05/2005  Hora:  18:12:13
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  39   De la línea:  1079   a la línea:  1079

  Texto:
AÑADIR DESPUES DE ESTATUTOS: " O REGLAMENTOS DE FUNCIONAMIENTO "

  Motivación:
PARA FIJAR LA DENOMINACIÓN CORRECTA SEGUN EL AMBITO.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  96  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:42:53
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  39   De la línea:  1080   a la línea:  1080

  Texto:
Añadir: La cuota internacional y el Seguro de los afiliados se asumirá por la CEF y por las Federaciones 
de en la misma proporción que la del reparto de la cuota básica.

La cuota internacional, así como el seguro de afiliados, correspondiente a cada ejercicio económico, 
será abonada por la C.E.F   con cargo a cada Federación de CCAA en función del numero de   afiliados, 
que cada uno haya tenido en el ultimo año natural. El importe de esta cantidad para el año 2005 es de 
10 céntimos por concepto y cuota mensual, esta cantidad tendrá los incrementos correspondiente a las 
sucesivas subidas de las cuotas internacionales y de los seguros.

  Motivación:
Clarifica el redactado.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  73  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:12:52
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  40   De la línea:  1083   a la línea:  1083

  Texto:
LA CUOTA SERÁ POR TRAMOS PROPORCIONAL AL SALARIO

  Motivación:
ADECUAR LA CUOTA A LAS DIFERENCIAS SALARIALES EXISTENTES EN NUESTROS SECTORES



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  74  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:14:01
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  40   De la línea:  1084   a la línea:  1084

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  13  Fecha:  25/04/2005  Hora:  13:59:23
ORGANISMO:  Andalucía
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  40   De la línea:  1099   a la línea:  1101

  Texto:
Suprimir “c) Podrán quedar exentos del pago de la cuota los afiliados que por su situación económica 
(para, aprendizaje, etc....) no pudieran satisfacerla.

  Motivación:
Consideramos que el abanico de cuotas existentes hace innecesaria esta fórmula.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  35  Fecha:  26/04/2005  Hora:  18:46:40
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  41   De la línea:  1106   a la línea:  1106

  Texto:
Añadir después de cotización: "o adeuden tres recibos consecutivos,"

  Motivación:
En consonancia con la política organizativa.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  97  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:44:07
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título X

ARTÍCULO:  42   De la línea:  1117   a la línea:  1122

  Texto:
Suprimir texto.

  Motivación:
Ya establecemos el 0,7 % de la cuota basica confederal



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  98  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:45:08
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título XI

ARTÍCULO:  44   De la línea:  1152   a la línea:  1152

  Texto:
Añadir: Después “de al conjunto” “ De la organización”

  Motivación:
Clarifica el redactado.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  75  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:19:39
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título XII- Disposiciones

ARTÍCULO:  47   De la línea:  1179   a la línea:  1179

  Texto:
SON COMPATIBLES CON CUALQUIER CARGO DE DIRECCIÓN DE OTROS ORGANISMOPS DE LA 
FEDERACIÓN ESTATAL DE TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERÍA-TURISMO Y JUEGO.

  Motivación:
ADECUACIÓN DE MEDIOS HUMANOS



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  76  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:20:46
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título XII- Disposiciones

ARTÍCULO:  47   De la línea:  1184   a la línea:  1184

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  77  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:21:55
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título XII- Disposiciones

ARTÍCULO:  48   De la línea:  1192   a la línea:  1192

  Texto:
10 FEDERACIONES PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  78  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:22:59
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Título XII- Disposiciones

ARTÍCULO:  50   De la línea:  1203   a la línea:  1203

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS OARGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  14  Fecha:  25/04/2005  Hora:  14:01:20
ORGANISMO:  Andalucía
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  Aspectos   De la línea:  1254   a la línea:  1254

  Texto:
Incluir nuevo punto, que dice:

“En el seno de la Federación Estatal de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de U.G.T. solo podrán 
adoptar personalidad jurídica propia:
1. Las Federaciones de Comunidad y Ciudad Autónoma, de Nacionalidad e Insulares:
a) Que así lo hayan decidido en sus respectivos Congresos.
b) O lo acuerde el Comité Regional por mayoría cualificada de dos tercios.

Se le retirará la personalidad jurídica propia a aquellas Federaciones de Comunidad y Ciudad 
Autónoma, de Nacionalidad e Insulares que así lo decida el Comité Federal por mayoría cualificada de 
dos tercios a propuesta de la Comisión Ejecutiva Federal, por incumplimiento de los criterios 
establecidos o un uso inadecuado de los mismos.

  Motivación:
Mejora la agilidad en la gestión en aquellos organismos que por su volumen o complejidad así lo 
requieren.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  99  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:46:34
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  TERCERA   De la línea:  1258   a la línea:  1258

  Texto:
SUPRIMIR “autonomos”

  Motivación:
Clarifica el redactado.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  100  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:47:43
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  TERCERA   De la línea:  1260   a la línea:  1261

  Texto:
así como contratar el personal laboral necesario para llevar a cabo las labores necesarias para el buen 
funcionamiento de la Organización.

  Motivación:
Clarifia el redactado.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  79  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:24:12
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  III   De la línea:  1263   a la línea:  1263

  Texto:
O PROVINCIAL

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  9  Fecha:  20/04/2005  Hora:  19:07:31
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  QUINTA   De la línea:  1303   a la línea:  1305

  Texto:
Poner: " La personalidad jurídica propia como organización sindical corresponde a la Federación Estatal 
de Trabajadores de Comercio,Hostelería - Turismo y Juego de la UGT.Las Federaciones regionales o de 
Comunidad Autónoma podrán tener entidad jurídica propia cuando así lo soliciten expresamente".

  Motivación:
Los organismo inferiores somos y se nos exige ser responsables de toda la actividad sindical y orgánica 
por tanto , jurídicamente también deberiamos serlo.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  15  Fecha:  25/04/2005  Hora:  14:19:03
ORGANISMO:  Andalucía
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  QUINTA   De la línea:  1304   a la línea:  1304

  Texto:
Añadir, después de “...de la U.G.T.” lo siguiente: “y a los organismos que la componen”

  Motivación:
Esta enmienda es consecuencia de la enmienda a la línea 1254, y mejora la coherencia del texto.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  80  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:25:23
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  V   De la línea:  1312   a la línea:  1312

  Texto:
PROVINCIALES INTERCOMARCALES O COMARCALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  10  Fecha:  20/04/2005  Hora:  19:12:07
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:  QUINTA   De la línea:  1313   a la línea:  1313

  Texto:
Añadir después de : ...ámbitos territoriales. : " excepto a las Federaciones Regionales o de Comunidad 
Autónoma que tuvieran entidad jurídica propia".

  Motivación:
Por los dicho en la anterior modificación : líneas 1303 a 1305



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  81  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:27:29
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Transitorias

ARTÍCULO:  PRIMERA   De la línea:  1323   a la línea:  1323

  Texto:
SUPRIMIRLA

  Motivación:
INTEGRACIÓN DE UTO EN LAS DISTINTAS ESTRUCTURAS PROVINCIALES DE LA FEDERACIÓN
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  16  Fecha:  25/04/2005  Hora:  14:20:38
ORGANISMO:  Andalucía
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Transitorias

ARTÍCULO:  PRIMERA   De la línea:  1327   a la línea:  1327

  Texto:
Incluir un nuevo párrafo, que dice:

“La integración definitiva de U.T.O.-U.G.T. se producirá antes de la celebración del próximo Congreso 
Federal Ordinario”.

  Motivación:
Consideramos adecuado limitar la transitoriedad de la integración desde 1994.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  101  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:48:29
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título XII- Disposiciones

ARTÍCULO:  50   De la línea:  1328   a la línea:  1339

  Texto:
Suprimir texto

  Motivación:
Adecuacion a los cambios propuestos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  36  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:41:54
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:     De la línea:  1328   a la línea:  1330

  Texto:
Suprimir las tres líneas.

  Motivación:
Hasta que no se de la integración total de UTO en la Federación, creemos que no deben tener 
miembros en las Conferencias.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  12  Fecha:  20/04/2005  Hora:  19:25:53
ORGANISMO:  Cataluña
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Transitorias

ARTÍCULO:  PRIMERA   De la línea:  1331   a la línea:  1332

  Texto:
Añadir: " La cuota de UTO-UGT se repartirá como dicen nuestros estatutos a todos los niveles de la 
organización a efectos de participar en la vida orgánica de la UGT . Siendo el mismo congreso o en su 
defecto el primer Comité federal Ordinario quien determine su forma de participar orgánicamente en la 
UGT.

  Motivación:
En los niveles inferiores a la Federal damos atención pero no participación , ademas de que la cuota no 
se reparte a todos los niveles.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  37  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:43:25
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Adicionales

ARTÍCULO:     De la línea:  1333   a la línea:  1339

  Texto:
Suprimir todo el párrafo.

  Motivación:
Las Conferencias hemos planteado su constitución con miembros natos y no por afiliación.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  82  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:28:39
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Transitorias

ARTÍCULO:  SEGUNDA   De la línea:  1334   a la línea:  1334

  Texto:
O PROINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  38  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:44:43
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Reglamento de funcionamiento comité federal

ARTÍCULO:  2   De la línea:  1367   a la línea:  1367

  Texto:
Suprimir la palabra Uniones.

  Motivación:
Que los Secretarios Generales de las Uniones no son miembros de nuestro Comité.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  102  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:49:27
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título I

ARTÍCULO:  2   De la línea:  1367   a la línea:  1367

  Texto:
Suprimir " Uniones "

  Motivación:
Error mecanografico.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  103  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:50:07
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Capítulo I

ARTÍCULO:  2   De la línea:  1367   a la línea:  1367

  Texto:
Añadir: “representantes sectoriales”

  Motivación:
adecuación a los cambios propuestos.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  83  Fecha:  28/04/2005  Hora:  15:29:44
ORGANISMO:  Galicia
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Capítulo I

ARTÍCULO:  2   De la línea:  1367   a la línea:  1367

  Texto:
O PROVINCIALES

  Motivación:
ADECUAR LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS A LAS NECESIDADES REALES DE LA ORGANIZACIÓN



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  39  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:46:59
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Capítulo III

ARTÍCULO:  8   De la línea:  1482   a la línea:  1482

  Texto:
Suprimir "decidiendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente".

  Motivación:
Creemos que el Presidente del Comité no debe de tener voto de calidad. Cualquier discrepancia entre 
la Mesa la resolvera el Comité.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  40  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:49:17
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Reglamento funcionamiento comisión ejecutiva

ARTÍCULO:  1.3   De la línea:  1604   a la línea:  1607

  Texto:
Suprimir todo el párrafo.

  Motivación:
Este párrafo carece de sentido.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  104  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:50:44
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título I

ARTÍCULO:  1   De la línea:  1604   a la línea:  1604

  Texto:
Modificar “colegiada” por “elegida”

  Motivación:
error mecanográfico.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  41  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:51:32
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Reglamento funcionamiento comisión ejecutiva

ARTÍCULO:  4.2   De la línea:  1648   a la línea:  1648

  Texto:
Añadir después de "indicando" una "a".

  Motivación:
Corrección del texto.



I I I CONGRESO ORDINARIO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL DE
TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  42  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:53:39
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Reglamento funcionamiento sección sindical

ARTÍCULO:     De la línea:  1784   a la línea:  1784

  Texto:
Después de "Sindical" añadir "Estatal".

  Motivación:
Puesto que el Reglamento en su desarrollo habla de Sección Sindical Estatal, también debe incluirse en 
el encabezamiento.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  43  Fecha:  27/04/2005  Hora:  10:55:20
ORGANISMO:  País Valenciano
TIPO DE ENMIENDA:  Adición

TÍTULO:  Reglamento funcionamiento sección sindical

ARTÍCULO:     De la línea:  1798   a la línea:  1798

  Texto:
Añadir después de "tiene su sede": "a efectos jurídicos y legales..."

  Motivación:
La Sección Sindical puede tener otras actividades en distintas sedes.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  105  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:52:22
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Modificación

TÍTULO:  Título IV

ARTÍCULO:  I I I   De la línea:  1850   a la línea:  1850

  Texto:
Modificar texto por el siguiente:Se reunirá por convocatoria de la Secretaría General a instancia de la 
CEF.

  Motivación:
error mecanográfico.
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TRABAJADORES DE COMERCIO, HOSTELERIA - TURISMO Y JUEGO DE UGT

7,8,9 Y 10 DE JULIO DE 2005  

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS FEDERALES 

Identificador:  106  Fecha:  05/05/2005  Hora:  18:53:34
ORGANISMO:  Comisión Ejecutiva Federal
TIPO DE ENMIENDA:  Supresión

TÍTULO:  Título IV

ARTÍCULO:  I I I   De la línea:  1860   a la línea:  1907

  Texto:
Suprimir todo el texto.

  Motivación:
Adecuacion a los cambios propuestos.




















